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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.°
del Real Decreto 26-l/1977, de 21 de enero (~aoletfn Oficial del
Estado,. de 28 de febrero) qUe aprueba el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato mixto de Cacabelos (le6n). la denominaci¿n de ..Bergi
dum FlaviumlO..

Lo digo a V, l.-para su conocimiento y d~más efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de marzo de 19M,-P, D. (Orden 27 de man

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto..

Ilmo. Sr. Director genral de Enseñanzas Medias.

Lumbreras (Murcia). Superficie: 0,3892 hectáreas de tierra de
labor. Línderos: Norte, resto de finca; Sur. resto de fincas 1
5ebastián Llamas Campoy; Este, Miguel Asensio Ruiz. y Oeste.
SelJastián Llamas Campoy,'

Número 15, Don Seb&stián Llamas Campoy. Avenida Santa
Clara. Lorca (Murci&). Su¡:>ert'icie: 0,2250 hectáreas de tierra de
labor, Linderos: Norte, Sebaatián Llamas; Sur, Francisco Peña
Soto, camino de los Murcianos por medio; Este, resto de finca
y Sebastian Uamas, y Oeste. resto de finca.

Número 16. Don Fr&ncísoo Peña Soto. El Esparragal, Puerto
Lumbreras (Murcia). Superficie: 0,1770 hectáreas de tierra de
labor. Linderos: Norte, Sebastián Llamas Campoy, camino de
los MUr(:¡anos por medio; Sur. Antonio Cadavate Múgica y
Dolores Va!ero Pérsz; Este y Oeste, resto de finca.

-Número 17. Don Antonio Cañavate Múgica. El Esparragal.
Puerto Lumbreras (Murcia). Superficie: O.lM3:l hectárea,s de tie·
ITa de labor. Linderos: Norte, Francisco Pena soto; Sur, Fran·
cisco Parra Lirón, cami.no por medio; Este, resto de finca, y
Oeste Dolores Ve.lero Pérez.

Número 18. Doña Dolores \'alero Pérez. El Esparrag&l.
Puerto Lnmbreras (Murci.a). Superficie: 0,0648 hectárea6 de tie
rra de lab"br. Lmderos: Norte, Fra.ncisco Peña Soto; Sur. Fran
cisco Parra Lirón, camino por medio; Este, Antonio Cañavate
Mugica, y Oeste, resto de finca.

Número 19. Don Fram;i6Co Parra Lirón. Puente Pasieo. Cam
pillo. Lorta (Murcia). Superficie; 0,1380 hectáreas de tierre de
labor. Lind~ros: Norte, Dolores Valero Pérez y Antonio Cn,ña
vate Múgica, camino por medio; Sur, José Garcia Rasmán;
Este y Oesle, resto de finca.

Número 20 Don José Garda Ra.srnán. El Esparra.gal. Puerto
Lumbreras (Murcw.L Superficie: 0,0570 hectáreas de tlerra de
labor. Linderos: Norte, Francisco Parra Lirón; Sur, José Ayén
Cayuela; Este 'i Oeste, resto de finca.

Númeru 21. Don José Ayen Cayuela. El Esparragal. Puerto
Lumbrer66 tMurcia), Superficie: 0,1050 hectáreas de tierra de
~abor con ~bolado. Linderos: Norte, José Ga-rcia Re.smán, Sur,
Cines Garcia Mateas; Este y Oeste. resto de finca.

Número 22 Don Glnés GarCla Mateos. El Esperragal. Puer·
to Lumbreras (MurciaL Superficie; 0,2160 hectáreas de -tierra
labor con arbolado. Linderos: Norte. José Ayén Cayela; Sur,
Jose Romera Perez, camino por medio; Este y Oeste. resto de
finca.

Número 23 Don José Romera Pérez. El ESparragal. Puerto
Lumbreras (Murcia). SuperfiCLe: 0,2400 hectáreas de tierra de
labor. Linderos: Norte. Gin¿s Garcia Mateos, camino por medio;
Sur, JOsé Garcia Perez;, Este y Oeste. resto de finca.

Número 24. Don José Gul'da perez. El Esparragal. Puerto
Lumbreras (Murcia). Superficie: O,Ü945 hectáreas de tierra de
labor. Linderos: Norte, José Hornera Pér\,::z: Sur, Pedro Romera
Pérez; Este y Oeste, resto de finca..

Número 25. Don pedro Romera Pérez, El Esparragal. Puer
to Lumbreras (Murcial. Superfkie: 0.1920 hectáreas de Harta
de labor con arbolado. Lincieros: Norte, José Garcfa Pérez Sur,
Ginée Gtlrcia Mateas: Este, y Oeste, resto de tinca.

Número 26. Don Cines Carcia Mateo. El EsparragaL Puel~

te Lumbreras (Murcia)~ Superficie: 0,1680 hectár8as de tierra
de labor con arbolado. Lind"'ros: Norte, Pedro Romera Pérez;
Sur. Jose Carda Reinaldos; Est.e y Oeste, resto de finca.

Número 27. Don José Carda Reinaldos El Esparragal. Puer~

to Lumbreras {MurciaL Superficie: 0,28-80 tectáreas de tierra
de labor. LinderoS: Norte, Cinés Garda Mateos; Sur. Maria
Cruz. Rubio. camino de los Verengeles por medi-o; Este y Oeste.
resto de finca.

Número 28 Doña Maria Cruz García Rubio. Calle Redón, 26.
Lorca {MurciaL Superficie: 0,1027 hectare6s de tierra de labor.
Linderos· Norte. Jo&é Garda Reinaldos, camino de los Veren
geles po'r medio; Sur, línea de Ulrmino munIcipal de Puerto
Lumbreras-Lorca.. (carretera a la esUición de Puerto Lumbre
rasl; Este y Oese. resto de finca..

ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la qU6' se con
ade al lnsUttlto de Bachitwrato' mixto de Caca be
los (León), la dt'nomin.ación de ..Bergidum Fla
viun1".
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RESOLUC10N de 10 de mayo de 1984. de la Con
federación Hldrológ'ca d6l Segu.ra. por la que .11:
declara la necesidad de ocuDación de tes fincas
at2ctadas por las obras qUe ifl citan,

En €cita Confederación se tri;unita expediente para expro·
pi<:tción fOfDJt>d. de los tafraOOIi dlectdd\.'s (on motivo de las
obras del proyecto de can&! de 16 marg.en derecha del b·.guni
tramo Lon:l:t-VaJle del Almanzora (Almena), aprovecha.miento
conjunto Tajo-Segura, primera fase término municipal de Puer·
to Lumbrera6 (Murcia). cuyo proyecto fue aprobado técnica y
definitivamente por el Ministerio de obras Públicas. con fé
cha 13 de marzo de 1978. Esta Dirección Facultativa, en uso
de las atribuciones que le confiere el articulo 98 de la vlgente
Ley de Expropiación Forzosa en relación con eL 17, 18 Y 20 de
la misllla Ley; articulo 7.°, apartado Z, del Real Decreto 2419¡
1979, de 14 de, septiembre. y a.rH( ulo 75 de la Ley de Procedí.
miento Adminlstratlvo vigente ha dictado el acuerdo qUe li
teralmente dice aSl:

Primero.-S~ abre informacién pública y se concede un pla·zo
de quince días, para solicitar la rectificación de posibles erro
res en la determinación de 106 bienes reseñados en la relación
qUe se acompaña, conforme al articulo 19 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa,

Segundo.-Declarar la neces1dEld de ocup&clón de las par·
celas cuyo detalle descriptivo consta en la Litada relación que
Se acompaña, pertenecientes en propiedad a ('lujenes en elle se
indica. Notífiquese 'individualmente a los interesados confonne
al articulo 21 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa; .advir
tiéndoles de su derecho a recurrir en alzada ante el Ministerio
de Obras PúbliCQ6 y Urbanismo en el término de diez días.

Murcia., 10 de mayo de 1984.--El Ingeniero Director, Aurelio
Ramirez caJlardo.-6,837-E.

Relación ql(€ se cita con expresión de numero de finta, pro
Pietarios y sus domicilios. superficIes de t;;xpropiaclón, cultIVOS

y linderos

Número 1. Don Juan Franco Navarro. TOlTecilla. Lorca. (Mur.
cia) Superficie: 0.0817 hectAreas de tierra de labor. Linderos:
Norte, linea de término municipal Larca Puerto lumbreras
(rambla. de Béiar); Sur, carretera vieja de Puerto Lumbreras;
Este y Oeste, resto de finca.

Numero 2. Don Jerónimo Quiñoneros Asensio. Calle Tienda
de Juan Pascual. Larca (Murcia). Superficie: 0,0840 hectAreas
de tierra de labor con arbolado. Linderos: Norte, carretel'6
vieja de Puerto Lumbreras; Sur, herederos de Cachá Espinar;
Este y Oeste, resto de finC6.

Numero 3. Herederos de Cachá Espinar. Calle Alama, 15.
Lorca (Murcia>. Superficie: 0,4948 hectáreas de tierra de labor
Linderos: Norte, Jerónimo Qui60neros Asen"io; Sur, I;;abel Mo
rEdes Moraies; Este y Oeste, resto de finca,

Nill¡lerQ 4. Doña Isabel Morales MoralE's.-EI Esparragal.
PuertO: Lumbreras (Murcia!. Superfici~: Q,1620 hectareas de tíe·
rra de labor con arbolado. Linderos: Norte. herederos de Cachá
Espinar; Sur. Antonio Moreno García. camino por medio: Este
y Oeste, reslo de finca.

Numero 5. Don Antonio Moreno Carde.. El Espa.rragal Puer
to Lumbreras (Murcia) Superficie: 0,1320 heetareas de tierra
de labor con arbolado. Linderos: Norte. Isabel Morales Mora
les, camino r)or medio. Sur. Alfonso Sánchez Parras; Este y
Oeste, resto de finca.

Numero 6. Don Alfonso Sanchez Parras. El Esparragal PUer
to Lumbreras (Murcie,). Superficie: 0,0300 hectáreas de tierra
de labor. Linderos: Norte. Antonio Morf'no Carda; Sur, resto
de finca; Este, Javier Mateo Asensjo, y Oeste, resto de finca,

Número 7. Don Javier Mateo Asensio. El Esparragal. Puerto
Lumbreras (Murcia) ~ Superficie: 0.1140 hectareas de tierra de
labor, Linderos: Norte. resto de finca; Sur. Juan JOsé López
Lépez; Este, resto de finca, y oeste. resto de finCa y Alfonso
Sánc:,e¿ Parras.

Numero 8. Don Juan Jo<;é López López. El EsparragaL
PU'~'rto Lumbreras (Murcial. Superficie: O,Dd40 hectáreas de tie·
rra de labor con arbolttdo, Linderos: Norte, Javier Mateo Asen
sio. Sur, JavLer Mateo Asensio; Este y Oeste, resto de finca.

Numpro 9. Don Javier Mateo Asenslo. Ei Esparragal. puerto
Lumbreras L\1urciaJ. Superficie: 0,1825 hec"ár6as de tierra de
labor. Linderos: Norte. Juan José López López; Sur, don Jaime
Asensio Pérez; Este y Oes~, resto de finca..

Número lO, Don Jaime Asensio Pérez El Espan'Et.g;~,l Pu('rto
Lumbr€ras (Murcia). Superficie: 0.092.0 h:~(""ál"eas de tierra de
labor con arbOlado. Linderos: Norte, Javier Mateo Asen5io, Sur,
Ginél<. Ortuño Pérez: Este y üe<>t'3, resto de finca.

Numero 11. Den Ginés Ortufto Pérez, El Esparragal Puerto
Lumbreras (Murcia.). Superficie: 0,1655 hectáreas de tierra de
labor. Linderos: Norte, Jaime Asensio Pérez y JuiCn AsensiQ.
Parra: Sur. Juan Asenslo Parra y Miguel AseosJo Ruiz; Este,
resto de finca y Juan Asensio Parra. y Oeste, resto de finCa.

Numero 12, Don JIJan Asensio Parra. El Esparragal. Puerto
Lumbreras (Murcia), Superficle: 0,0252 hertáTees de tierra de
labo~, Linderos: Norte y Sur, Ginés Ortuño Pérez: Este, resto
de fmca. y Oeste, Ginés Ortuño Pérez.

Número 13. Don Miguel Asensio Ruiz El Esparragal, Puerto
Lumbreras (Murcia). Superficie: 0,1110 hectáreas de tierra de
labo~. Linderos: Norte, Ginés Ortuño Pérez; Sur y Este. resto
de finca, y Oeste. Sebastián tlamas.

Numero 14. Don Sf'bastián L!ama6 El Esparragal PUf'rto


